
CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de marzo de 2023. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda con renuncia de la apoderada del demandante y el respectivo paz y salvo. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 
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    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
   Revisadas las presentes diligencias se tiene que la apoderada 
judicial del demandante presentó renuncia al poder que le confiriere al señor 
CESAR DÍAZ QUINTERO, allegando el respectivo paz y salvo. 
 
   Atendiendo lo anterior, se aceptará la renuncia de la abogada y 
se requerirá al señor CESAR DÍAZ QUINTERO para que designe apoderado judicial 
que continúe con su representación. 
 
   Por lo anterior, 
 
   RESUELVE: 
 
   1-. Acéptese la renuncia de la abogada Yamileth Díaz Vera. 
 
   2-. REQUERIR al señor CÉSAR DÍAZ QUINTERO para que 
designe apoderado judicial que continúe con su representación.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

El Juez: 
 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
RVC.  
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